
DE LA l’IiOVlNLiA DE UMJROSO.
GOBIEBNO

de la provincia de locroNo

parte oficial de la gaceta
fe _ -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En atención alas -circunstancias 
que concurren en D. 
deron Collantes. Senador del Reino 
y Ministro que ha sido de la Gober
nación y de Fomento, Vengo en 
nombrarle Ministro de Estado.

Dado en Palacio á dos de Ju
lio de Jmil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real 
in3Q0.—El Presidente del Conseja 
de Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

Habiendo nombrado por decreto 
de e.sla fecha Ministro de Estado a 
D.^ S ilumino Calderon Collantes, 
Vengo en disponer que D. Leopoldo 
0-Donnell. Conde de Lucena, Presi
dente del Consejo de Ministros y Mi
nistro de la Guerra, cese en el de
sempeño del Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á dos de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho."Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en admitirlos 
dimisiones que Me han presentado de sus 
respectivos cargos D. .Agustin de Forres 
Valderrama. Gobernador de la provincia 
de Barcelona; D. Matías Bedoya, de la de 
Guadalajara, y D. José López Vera, de k 
de Burgos; declarándoles cesantes con e 
haber que por clasificación les correspon
da y quedando satisfecha del celo y leal
tad con que han desempeñado dichos car-
8ñs. .. . □ .

Dado en Palacio à dos de JuHo^ de mi 
ochocientos ^cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presídele 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 0-
Donnell.

De conformidad con lo propuesto por । 
mi Consejo de Ministros, Vengo en decla
rar cesantes, con el haber que por clasifi
cación les corresponda, á D. Miguel Ro
driguez Guerra. Gobernador de la provin
cia de Badajoz; á l). Bernabé López Bago, 
que lo es de la de Ciudad Real; á D. A- 
guslin Gomez Inguanzo, de la de Córdo
ba; á D. Joaquín Maximiliano Gibert, de , 
la de León; á D. Eugenio Reguera, de la 
de Lugo; á D. Manuel García Sanchez, de 
la de Palencia; á D José Oller, de la de 
Pontevedra; à D. Francisco Paez de la Ca
dena, de la de Teruel; á D. Crispin Jime 
nez Sandoval, de la de Valencia, y á Don 
Fernando Balboa, de la de Zaragoza. 
^Dado en Pnlacio à dos de .Julio^ de mil 
-ochocientos; (cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.-El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 0-
Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Badajoz 
a 1). Casimiro Huerta y Murillo; de la 
de Barcelona á D. Ignacio Llyera y Es
teve; de la de Guadalajara á D. Pedio 
Celestino Arguelles; de la de León à Don 
Genaro Alas; de la de Lugo..à D. Angel 
Barroela; de la de Palencia á D. Castor 
Ibañez Aldecoa; de la de Pontevedra á D. 
Ramon Suarez; de la de Santander a Don 
Cornelio Escalante; de la de Teruel á D 
Fernando de los Rio.^ v Acuña; de la de 
Toledo à D: Fidel de Sagarminaga; de a 
de Valencia à D Antonio Men iez VigG;.de 
la de Zarag'>za à D. Ignacio .Mendez Vigo, 
y de la de las Baleares á í). Juan Pacheco.

Daio en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros. Leopoldo 0-
Donnell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de .Ministros, Vengo en mandar 
que I). José iMaria Palarea, Gobernador 
civil de la provincia de Santander, pase á 
desempeñar igual cargo á la de Córdoba.

Dado en Palacio à dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho—Está 
rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministro, Leopoldo 0-
DonnelL

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en mandar que 
D Francisco Otazu, Gobernador de la 
provincia de, Vizcaya, pase á desempeñar 
igual cargo en la de Burgos.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
í mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 

rubricado de la Real mano.=El Presiden-

te del Consejo de Ministros, Leopoldo 0- 
Donnell.

Conformándome con Jo propuesto por, 
mi Consejo de Ministros, Vengo en man
dar que l>. José Manso y Juliol, Vizconde 
de Monserrat, Gobernador de la provincia 
de Toledo, pase á desempeñar igual car
go en la de Vizcaya , , ,

Dado en‘ Paiacio à dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano. El Presida- 
te del Consejo de Ministros, Leopoldo 0- 
Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, Vengo en man
dar que D. Eusebio Donoso Cortés, Go
bernador electo de la provincia de las Ba
leares, pase á desempeñar igual cargo a 
la de Ciudad-Real. , , । 

Dado en Palacio á dos de Juin de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Esta 
rubricado de la Real mano. El Presída
le del ¡Consejo ^de Ministros, Leopoldo U- 
Donnell.

MINISTERIO DE LA guerra:
reales decretos.

Vengo en aceptar la dimisión del 
cargo de primer Ayudante de Cam
po, Jefe del cuarto del Rey mi au
gusto Esposo, presentada por el Te
niente General D. José Sauz y Cua
drado. quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desem- 
péñado , I )•Dado en Palacio à dos de Julio 
derail ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real raano. 
—El Ministro de la Guerra, Leopol
do 0-Donnell.

Vengo en (nombrar primer Ayu
dante de Campo, Jefe del cuy to del 
Rey mi augusto Esposo, al Teniente 
General D. José Lemery é Abarróla, 
actual Capitan general de Castilla la 
Nueva , , , r rDado en Palacio á dos de Julio 
de mil ochocieotos cincuenta y ocho, 
=Está rubricado de la Real mano. 
=^EÍMin'slro de ja Guerra, Leopol
do 0-Donnell.

Vengo en nombrar Capitan gene 
ral de Castilla la Nueva al Teniente 
General D. José iMaccrobon y Blake

Dado en Palacio á dos de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Eslá rubricado de la Real mano. 
=El Mnislro dé la Guerra, Leopol
do 0-Donnell.

Vengo en nombrar Inspector ge
neral del cuerpo de Guardias civiles 
al Teniente General p. Isidoro de 
Hoyos y Rubin de Celis.

Dado en Palacio á dos de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Eslá rubricado de la Real mano. 
=El Ministro de la Guerra, Leopol
do 0-Donnell.

Atendidas â las razones que Me ha ex
puesto el Teniente General D. Manuel Pa
vía y Laci, Marqués de Novalich^s Ven
go en admitir su dimisión del cargo de 
Director general de Artillería, reservándo
me utilizar sus servicios oportunamente.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
ochocientos -cmcuenta y ocho. - Está ru
bricado de la Real mano. —El Ministro- 
de la Guerra, Leopoldo 0-Donnll.

Reales órdenes expedidas por el Ministe
rio de\la Guerra en 2 de Julio de 1838.

Relevando del cargo de Secreta- 
lio de la Dirección general de Infan
tería al Coronel D. Ramon Perez A- 
renaza. , .

Nombrando para dicho destino al 
Brigadier de infantería D. Tomás 
Cervino y López de Sigüenza.

Nombrando Gobernador militar de 
la plaza de Viso y provincia de Pon
tevedra al Brigadier de infantería D. 
Santiago Otero y García.

Nombrando Gobernador militar 
de la provincia y plaza de Zamora 
al Brigadier de infantería D. Fran
cisco Fisac y Rodriguez.

Relevando del Gobierno militar de 
la provincia de Santander al Maris
cal de Campo D. Nicolas Sanz y 
Soto. , .

Nombrando para dicho destino, 
en comisión, al Brigadier de infante
ría D. Facundo Enriquez y Luque.
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Relevando del cargo de Ayudan
te Secretario del Gobernador militar 
de la provincia de Huesca al segun
do Comandante de infaniería D. Ra
mon de la Cadena y Martinez

Nombrando para dicho destino al 
Comandante H. Martin Senespleda 
Asprer.

Disponiendo que el Brigadier de 
infantería D. Enrique Enriquez y 
García, Ayudante de Campo del Sr. 
Capitan general de Ejéróüo Î). Ra
món María Narvaez, Duque de Va
lencia, pase á situación de cuartel 
por no ser compatible el cargo que 
desempeña con la clase á que perte
nece.

Por resolución del 4 ha sido nombi.ado 
Gobernador militar de la plaza de Ibiza el 
Brigadier de infantería í). Ventura Luis 
Eiancés.

Por otra de la misma fecha lo ha sido 
igualmente el Brigadier D. Pedro Caban
na 7 Pastor para desempeñar el cargo de 
Gobernador militar de la Gran Canaria.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales DECRETOS..

Vengo en mandar que D. Luis Al
varez, Vicepresidente de la Junta de 
(Jase- pasivas, sé encargue interina
mente del despacho de la Subsecre
taría del Ministerio de Hacienda du
rante el tiempo que el actual Subse
cretario D. Francisco Donoso Cor
tés emplee en el uso de ¡a licencia 
que tiene concedida para restablecer 
susalud.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y íocho.= 
Está rubricado de Ja Real mano. = 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laveiTÍa.

Vengo en admitir la dimisión que 
del empleo de Director general. Pre
sidente en comisión, dé la Deuda pú
blica ha presentado D. Luis María 
Pastor, declarándole cesante con el 
haber que por ^clasificación le cor
responda, y quedando muy satisfe
cha del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le cor
responda, á D. José García Barza- 
nallana, Director general de^ Adua-- 
nas, quedando muy satisfecha del ce
lo é inteligencia con que ha servido 
éste^empleo.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
rail ochocientos cincuenta y ocho.— 
P2slá rubricado de la Real"mano. == 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Aduanas á D. Lorenzo Ni
colas Quintana, que lo es de Rentas 
Estancadas.

. Dado en Palacio á dos de Julio de 
raíl ochocientos cincuenta y ocho.—

2
1 Está rubricado de la Real - mano. = j 

El Ministro de Hacienda, WdrV Sa-1 
laverría, !

Vengo en nombrar Director ge
neral de Rentas Estancadas á D Fer
nando Zappino, que lo es de Consu- 
mos. Casas de Moneda y Minas.

Dado en Palacio á dos de Jubo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa

ja verría.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Consumos, Casas de Moneda 
y Minas á D. Manuel María Yañez 
Rivadeneira, Director general ce
sante de Bienes nacionales.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano,= 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa
la ve nía,

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le cor- 
re.‘ponda, á D. Juan Bautista Trúpi
ta, Director general de Contribucio
nes, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que ,ha de
sempeñado este cargo.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.-— 
Está rubricado de la Real mano.-- 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Contribuciones á D. Estéban 
León y Medina, Director general ce
sante de Rentas Estancadas.

Dado eq Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho = 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Vengo en admitir la dimisión de 
su empleo que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado D. 
Victorio Fernandez Lazcoiti, Direc
tor general de Contabilidad, decla
rándole cesante con el haber que.por 
clasificación le corresponda, y que
dando muy satisfecha del celo é in
teligencia con que ha desempeñado 
este cargo.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ^'ocho.— 
Está rubricado de la Real mano = 
El Ministro (fe Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Contabilidad á D. Manuel Ma
ría de ühagon, Director cesante de 
da Caja general de Depósitos.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano — 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Vengó en admitir la dimisión de 
su empleo que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado 
D. Mariano de Zea, Director general

I de Loterías, quedando muy satisfe
cha del éófd'é' inteligencia con que 

' ha desempeñado este cargo, y de- 
’ hiendo volver á la clase de jubilado 

en que se encontraba cuando le fué 
conferida en comisión la propia Di- 

1 reccion.
Dado en Palacio á dos de Julio de 

mil ochocientos cincuenta y ocho,— 
Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa
la ver ría.

Vengo en nombrar Director ;<eue- 
ral de Loterías á D. Manuel María 
Hazañas, cesante del mismo empleo.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Vengo en admitir la dimisión de 
su empleo que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado D. 
Juan Pedro Martinez, Vocal de la 
Junta de Clases pasivas, declarándo
le cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedan
do satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado este cargo. 

Dado en Palacio á <los de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de Clases pasivas, con !a_ca- 
tegói ía de JeTe déÁ’díhiñislráclón Je 
primera clase, á D. «Zuan Díaz Ar- 

, güelles. Contador de la Caja gene
ral de Depósitos.

Dado en Palacio á dos de 7ulio de 
rail ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Vengo en nombrar Contador de la 
Caja general de Depósitos, con la 
categoría'de /efe de Administración 
de segunda clase, á D. /osé O-Don- 
nel!. Administrador principal cesan
te de Hacienda pública de la provin
cia de Málaga.

Dado en Palacio ádos de /ulio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho,= 
Está rubricado de la Real mano.-- 
El Ministro de|Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Vengo en admitir la dimisión de 
su empleo que, fundada e‘n el mal 
estado desalud, ha presentado Don 
Ramon Membrudo, Oficiar tercero 
del Ministerio de Hacienda, declarán
dole cesante con el. haber que por 
clasificación le corresponda, y que
dando salisTécha del celo\é inteligen
cia con que ha desempeñado este 
cargo.

Dado en Palacio á dos de /ulio de 
mil ochocientos cincuéBíay ocho.= 
Está rubricado dé la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa
la verría.

! Vengo en nombrar Oficia! lerccro 
del Ministerio de Hacienda, con k 
categoría de/efe de Administración 
de segunda clase, á D. Francisco U 
pez de Longoria, Subdirector cesan' 
te de la Dirección general del Tes^’ 
ro público.

Dado en Palacio á dos de /ulio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.
Está rubricado de la Real mano*=5 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa^ 
laverría.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le cor. 
responda, á D. Manuel Menendez 
Torrecilla, segundo/efe de la Direc
ción general de Consumos. Casas de 
Moneda y Minas.

_ Dado en ¡'alacio á'dos de ./ulio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.
Está rubricado de la Real mano.^ 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Vengo en nombrar segundo /efe 
de la Dirección general de Consu
mos, Casas de Moneda y Minas, con 
la categoría de /efe de" administra
ción de segunda clase, á D. /osé 
Cabello y Goitia, Oficial del Ministe
rio de Hacienda

Dado en Palacio á dos de /ulio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.» 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría

Vengo en nombrar Oficial quinto 
JeTMioisíério (fe^Hacíenda, con la 
categoría de/efe de Administrac'on 
de tercera clase, á D. Luis Sorelay 
Maury, Oficial cesante del mismo Mi
nisterio.

Dado en Palacio á dos de /ulio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.- 
Está rubricado de laiRear mano = 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa
la verría.

El Sr. Ministro de Hacienda dice hoy 
al Gobernador de la provincia de Oren
se lo (jue signe.=LajRpina {Q. D. G.¡ 
en vil tnd de la cons^uha que con motivo 
del. eslablrcimienlo de las nuevas Ad-' 
ministraejon-es principales .de Rentas 
estancadas de provincia ha elevado V, S. 
á estéMíiíisterio, sú ha dignado resolver, 
conío medida gjeneraljquc los Goles de 
aquellas dependencias sustituyan â los 
Gobernadores de provincia en la patte 
económica' en defecto de los Administra
dores principales de Hacienda pública; 
y que en este mismo casé, ó sea cuando 
ía Administración de Hacienda pública 
se encuentre vacante, ó que no estaie 
dolo el Administrador no egerzasus fun
ciones por ausencia ó enfermedad, cor
responde á los'oficiales inleíVeh'tores de 
lás'.propias Administra crones' el’ conser
var, cómo una de las funciories en (jiie 
.á sus inme.dialos Gefes suceden, la. pri
mera de las tres llaves del arca en qu6 
se custodian los caudales de las Tesore
rías, y no á los referidos. Administrado
res de Estancadas. De Real óiden lo di
go á V. S. para su conocimiento y fines 
consiguientes.—De la propia órden co
municada por el referido Sr. Minis'rO, 
lo traslado á V. S. para los mismos fi- 
nps.=Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2-2 de Junio de Í85^.=
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glSubsecrelario, Francisco Donoso Cor- ¡ 
Gobernador de la proviñeia

,10 Logroño.

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
(ípe h’»y Director general de Aduanas | 

Aranceles do que sigue.=He dado' : 
cuenta á la ReinaJQ. D. G.') de lá cón- < 
julta hecha por V. 1. á este Ministerio 
en 20 de Mayn último, manifestando si 
habría lugar a que se modificase la Real 
¿rden de J7 de Marzo de esle'año, por 
laque se dá la prelacion para la susti- 
liicion de los Gobernadores de las pro
vincias en la parte económica .á los Ad- 
iiiiuislradores principales de Hacienda 
pública puesto que el (juc lo -es de Á- 
Juanas de .Santander ha recibido ¿con 1 
posterioridad a aquella declaración la 
categoría de G efe de Administración de 
CtiúHa clase, mientras que el Adnnrtíá- ' 
ii-ador de-Haeáeiida pública sólo tiene 
la de Gefe de negociado dq ¿segu-nda 
clase. En su vista, y considerando qu,e' 
la alteración que el presupuesto vigente 
li'j introducido para retribuir los servi- 
cios de los Gefes del ramo de Aduanas* 
1)0 ha dado más importancia á estos 
destinos: considerando 11110 las atribu
ciones que egerzan ciertos funcionarios 
no suelen estar algunas veces armoniza
das con el sueldo: considerando que el 
mayor ó menor número y trascendencia- 
(le las atribuciones de los emplea‘los ifo 
pueden ni deben regularse por el haber 

difrulan: considerando que en la 
cuestión promovida por el Administra 
dor de Aduanas dé Santander es inJis- 
pensable la superioridad que reasume 
el Administrador principal de Hacienda 
pública apoyada, por otra parle y con 
repetición en los prececlos legales que 
en la materia rigen; la Reina (Q. D.C.}, 
se ha servido declarar Subsistente y én 
loíLasu fuerza y vigor lo resuelto en la 
citada Real órden de 17 de Marzo ante
rior, y que para alejar dudas en lo suce
sivo se entienda que en lodos § aquellos 
casos en que la Haciendíi haya de ege.- 
cer su representación y no esté de ante
mano prevenido de una manera precisa 
ó llamado nominalinente quien ha de 
egercerla, sino que so exprese que ha 
de desempeñar-esa función el GeíE ma.s 
caracterizado de ella en la provincia, 
sea y se entienda qu(‘ es el Administra
dor de Hacienda [lública, aun cuando 
disfrute del menor sueldo que el de otros 
ramos especiales. — De Real orden lo 
comunico á V:.l. fiara su inteligencia y 
efectos oportunos.—De la propia órden, 
comunicada por el referido Sr. Ministro; 
ló traslado á V. S. para ¡iguales fines. 
Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid 23 de Junio de 18 58. — El Subse
cretario, “Francisco Donoso Cortés.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Lo
groño.

MiMSTERIO DE L.A GOBERNAGION.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el ha^ 

ber tpie por clasificación le 'corresponda, 
à D Luis .Manrresa, Director general de 
Correos, quedando muy satisfecha del cé- 
lo-é inteligencia con que ha desempeñado 
este cargo.

Dado en Palacio á 1res de Julio do 
mil ochocienlos cincuenta y. ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro, 
de la Gobernación, José de Posada Herrera,

•Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Mauricio López Koberls, 
Vengo en nombrarle Director genéCal dtí 
Correos.

Dado en Palacio á tres de Julio de

mil ochocientos clm uenla y ocho.—Eslá , compañera la gralilud, unido al benefi- 
rubricado de la Real ináuo.=El Ministro ! -- - ' ---------*- --------------
de la Gobernación, José de Posada Herrera. !

cio el recuerdo del fausto suceso que la

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
à D. Vicente Diez Canseco, Oficial deja 
clase de segundos del Ministerio de la.Uo; 
bernación, quedando satisfecha del peló é 
inleligbncia con que há desempeñado este ■ 
destino.

Dado en Palacio à tres de Julio de 
mil ochociento.s cincuenta y ocho.—Está' 
rubricado de la Real niano^ —El Ministro 
dela Gobernaclon, José de Posada Herrera

MINISTERIO DE FOMENTO.-

REALS DECRETOS.

Veíígó en declarar cesan ir, con el lia- 
ber que por clasificaí-iou le correspon
da, á ü. Ramón de Echevarría, Direc
tor general de Obras públicas, quedan; 
do muy satisfecha del celoé inteligencia 
.cón (¡ué ha desempeñado este cargo.

Dad o eii Pa l'acio á lres ríe Tu lio de mi l 
ochocientos- cincuenta y ocho.7 Está 
rubricado de la Real mano,.—El Minis- 
iFo de’Fomento, Rafael de'Riíslós y Cas
tilla.

Veng(í-en declarar ¿es., nlo, con el ha
ber que por c'bisificacion te corresponda, 
á D. Eugenio de Ocdioa, Direcclorgene
ral de Instrucción pública, quedando 
muy satisfecha del celo é- inteligencia 
con que ha desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á 1res de Jíifio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho =Eslá 
lubricado déla Real mano =El Minis
tro de Fomento, Rafael de Bustos y Cas
tilla.

Vengo en nombrar Director generid 
de Obras públicas á D. José Francisco 
de Uría, Dipu’ado á Corles.

Dado en Palacio á 1res de Julio de mil 
ochocienlos cincuenta y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Fomento, Rafael de Bustos y Cas
tilla.

Vengo en nombrar Dirctor general 
de Instrucción pública à D. Eugenio 
Moreno López, Director general cesan
te de Beaeticencia y Sanidad.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ^.ocho.=Está 
l ubricado de la Real mano =-El Minis-, 
{ro deFomeiUo, Rafael de-Bustos y Cas
tilla.

Exposición á S. M.

SEÑORA ; Terminado ya el cur¿so.aca- 
démico,, es llegada Ja oc.’sion oportuna 
de anunciar los beneficios que ef mag
nánimo Ódfázoh do V”. Mí anhela conce-* 
der á la juventud estudiosa y desvalida, 
en meoiória d(d h.diz natalicio de S. A R. 
el Serm(». Sr. Príncipc;de Asíúrias. Na
da-tan propio, de los generoso§.seníi- 

. mientos de V. M. cpmoalentar con pre
mios á la aplicación honrada,, pero falta 
de recursos, á fin de que nó desmaye 
cuando.se acerca'el término de su car
rera; como dispensar a los beneméritos 
no favorecidos c.on bien(2,s de la fortuna 
filulos que habilitan para ejercer uiia 

. profesión; como otorgar, por último, 
aquellos diplomas que abren la puerta 
del magisterio á los doctos necesitados 
do auxilio, que fiuedeu un dia ser claro 
ornamento del profesorado público. Si la 
hidalguía española tiene por inseparable

da origen, mucho puede el Estado pro
meterse de los jóvenes acreedores á las 
gracias que, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tengo la honra de propo
ner á V. M.

Madrid 30 de Junio de 1858.—SE
ÑORA.—A L. R. P. de V. M.-=E1 
Conde de Guendulain.

REAL DECRETO.

En atención' á las razones expuestas ' 
por-mi Ministro de Fomento y de acuer
do con mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo i.“ A fin de solemnizar d(’ 
una manera útil á la juventud estudiosa 
el fausto suceso dél nacimiento de mi 
augusto Hijo el Príncipe de Asíúrias, se 
conferirán gratis por medio de oposición, 
en lodos los Instilutos, Escudas supe
riores y profesionales y en las Universi
dades de la Península é Islas adyacentes, 
premios extraordinarios despues de los 
(le reglamento, donde se hallen estableci
dos, á lus alumnos pobres, que debida - 
menle acrediten esta circunstancia, ade
mas de las otras de estilo.

Alt. 2.” Se darán dos títulos (le cada 
una d(i las clases y grados del magisterio 
de firimera enseñanza en los exámenes 
ordinarios de Julio fuóximo á pxofiuesta 
de cada uno de los Tribunales que esta
blece el Reglamento.

Al t 3.° En cada uno de los Institu
tos provinciales y locales de.segunda en
señanza se adjudicarán dos grados de 
Bachiller en arles á los alumnos que, 
ademas de los requisitos indicados, reú
nan los que prescribe el párrafo segundo 
del art. 256del Reglamento.

En las enseñanzas de aplicación opta
rán los alumnos á dos títulos de los que 
respectivamente les ofrecen los Regla
mentos y están consignados en la ley de 
Inslruc'ion pública, siempre que reúnan 
a las ya expresadas la circunstancia in
dispensable de haber obtenido nota de 
sobresaliente en lodos los años.

Arl. 4." En las Escuelas superiores y 
profesiüiiales podrán aspirar por concur
so á dos títulos de los que para cada cla- 
oe determinan los Reglamentos vigentes 
y consigna la ley de Instrucción pública 
los alumnos que hayaif obtenido nota de 
sobresaliente en lodos los años de su
carrera.

Arl. 5.° En las Universidades de la 
-Península se conf(íri.rán dos grados de 
Bachiller y dos de Licenciado en cada 
una dejas Facultades, y en la Universi
dad cenlrál dos de Doctor. Al efecto, se
gún lo prevenido cu el lit. 5.“ sección 
6 “ del Reglamento general, se abrirá 
conóiirso entre los alumnos que tengan 
los reíjuisilos exigidos por el art. 256 
del mísmó, bien se hayun ó no opuesto 
en años aiitfriores a Ios-premios extraor
dinarios. Si la Facultad se éiicuénlrá di- 
"vnHdrr^n•seccionps, se'portearán entre- 
lodos los dos premios, no pudiendo caer 
ámbós éh una misma, salvo el casó" de 

-que eii las otras fallasen opositores.
Arl. 6.° En los lílulos se expresará 

habeisé coiiferid'o gïaluilamenle y. con 
ocasión de solemnizar el nabhcio de 
S. A. R. éi Serenísimo Sr. Príncipe de 
Asíúrias./

Arl. 7.’ Terminados los ejercicios, 
rejí^ilirán áf Mihislefio de .Fonienlo los 

jRéqtores de las Üniversidádés mola de , 
iás personas ágráciadás; la cúa.l habrá 
de publicaise en la Gac'eùr'àe 'ñf 'diírid y 
en los Boleíinesoficiales de las proviocias.

Arl. 8.“. Mi Ministro d(' Fomento 
queda encargado déla ejecución dekpre- 
sente decreto, y de él opnrliinamenle da-

r.'i cuenta á las Corles.
Dado en Palacio á treinta de Junio de 

mil ochocientos cincuenta y ocho. —Es
tá rubricado de la Real mano.— El Mi
nistro de Fomento, Joaquín Ignacio 
Meneos.

GOBIERNO DE lA PROVINCIA DE LOGROÑO-
La Administración principal de Ren

tas Estancadas de esta provincia me ha 
exfiueslo la baja inmotivada quede al
gún tiempo á esta parle se nota en los 
valores de la renta de la Sal y la muy 
considerable de 34,000 ¡s. que compa- 
lativamente con la cantidad consignada 
para su recaudación por la Dirección 
general del ramo en el expresado con
cepto ha tenido lugar en cd mes último.

La Administración reconoce como 
causa muy principal de la baja en cues
tión el considerable contrabando que 
(le dicho artículo procedente de la inme
diata provincia de Navarra se está ha
ciendo dentro de los límites de la de mi 
cargo y muy conforme con esta aprecia
ción de la Administración y dispuesto 
por mi parte á no consentir un mal de 
tan perjudiciales consecuencias para los 
intereses de la Hacienda y para la mora
lidad de los pueblos, he dispuesto lo si
guiente.

1." Los Alcaldes vigilarán diariamen
te lacónductade todas aquellas peí sonas 
(¡ue en sus respectivas jurisdicciones 
deben ser conocidas como contrabandis
tas, impidiendo se dediquen á tan in
moral Iráficó, persiguiéndolos y captu
rándolos cuando observen llevan consi
go el género detentado, en la inteligen
cia dé que este lo han de depositar bajo 
recibo en el estanco más próximo y dis
poner que ios reos, carruajes y caballe
rías sean conducidos á la Administra
ción principal de Renias Estancadas con 
la diligencia ^consiguiente de aprehen- 

I sion á los efecetos prevenidos en el Real 
decreto de 20 de Junió de 1852.

2.° Dichos Alcaldes visitarán lasca* 
sasen que lengan fundada sospecha de 
que existen depósitos de sal de ilegíti
ma precedencia, decomisándola que se 
encuentre despues de justificado este ex
tremo y iTalizaudo su depósito y captura 
de los que resulten culpables en los tér
minos prevenidos en la i'cgla anterior, y

5.” Igualmente han de estar á la 
vista del consumo de sal que hagan los 
ganaderos, y si dicho consumo eslá en 
relación con el número apróximado de 
cabezas que en sus jurisdicciones coiisti- 
luyan la grangería decada cual, hacien
do entender á los que de aquellos se ten
ga sospecha no utilizan la sal de la Ha
cienda, se procederá confia los mismos 
en los términos prescritos en el exfire- ■ 
sado Real decreto de 20 de Junio de 
•1 852 qu!‘ es el que trata de la jurisdic
ción de Hacienda en los delitos de c(’n- 
trabando y defraudación.

Me prometo que losSres Alcaldes de 
esta provincia observarán con celó y efi
cacia las anieriofes disposiciones, en el 
concepto deque siendo este un servicio 
dé suma trascendencia para e( Erario 
público y para las buenas costumbres 
han de oslar en la persuasión de que las 
medidas que adopten á este fin he de 
apoyarlas con el llenó de mi autoridad 
asi como estaré muy á la mira del que. 
muestre apatía ó tibieza en el cumpli
miento de arpuoilas para adoptar las pro
videncias uecésanas á evitar la repeli- 
Cion de sü falta en lo sucesivo.

. Para qüe los Sres. Alcaldes sean au
xiliados por la fu'pfza ¡lública dependien
te de mí autoridad si les fueréneCesaríó 
áíjiTésiar el servicio de que-se ira la es
pido con osla fecha las áiMénes con ve.

SGCB2021



iiien es á los Comandantes de Carabine- 1 propio modo serán objeto de la enagena- 
ips y del Resguardo de la Sal.debiendo j cion ó permuta unas 1,060 robadas de 
los Gefes de puesto de la Guardia civil -----
coadyuvar al mismo fin sin desatender el 
servicio especial de su instituto á cuyo 
efecto los Síes. Alcaides les darán cono- 
ciraierilo de esta órdon. Logroño 5 de 
Julio de 1 S58.‘^Toribio Rubio Campo.

PARTE NO OFICIAL.

. ANl'XCIOS.

A solicitud de les interesados copiamos 
el siguiente anuncio inserto en La Gaceta 
del dia 9 del mes próximo pasado:

Se desea permutar ó vender las villas de 
Sartaguday Arrubal y sus términos, reca
yentes en la testamentaria de la Exema. 
Sra. l).’ Concepcion Gaslellví Gueran de 
Arellano y Navarra, marquesa viuda del 
Ráfol, que por no admitir cómoda divi
sion, han determinado los actuales । osce- 
dores desprenderse de ambas poblaciones 
y adquirirIdenes en esta ciudad ó provin
cia de Valencia, de donde todos son veci
nos, para atender con mas facilidad á su 
cuidado y podérselos dividir mas cómo
damente; y para que los que aspiren á 
su adquisición tengan alguna idea de di
chas poblaciones, símanifiesta que la vi
lla de Sartaguíkx está silurtda en la pro
vincia de Navarra, otra de las que for
man el partido judicial de Estella, que 
consta de 60 casas, 17 pajares, cinco cor
rales de cerrar ganado en las corralizas 
del Seguero, 48 casas, cuyos poseedores 
tienen obligación de contribuir anual y 
perpéluamentecon robo y medio de trigo 
(esla medida equivalente á barchilla y 
media); hay también otras 49 casas con 
sus corrales, levantadas à costa de los que 
las poseen, cuyo solar les facilitóél due
ño, en recompensa del cual pagan medio 
robo de trigo al año: 2,260 robadas (ca
da robada es igual á media anegada de 
tierra regadío), que so cultivan en la ac
tualidad: un soto, llamado de Escalera, 
que sirve para pastos, y consta de 185 ro
badas de tierra: 4 46 robailas de lierrú 
vina, un solo llamado Ramillo y plantío 
que circunda toda la huerta regadío, que 
consta de mas de 500 robadas de tierra, 
el que por hallarse en el dia inculto se 
■aprovechan de sus yervas las caballerías 
de trabajo y el ganado lanar: otro solo, 
llamado el Espinal, inmediato á la barca 
y acequia del molino, que consta de una 
200 robadas de tierra, con algunos árbo
les, que sirven para madera de las casas; 
también hay otro solillo que tiene este 
nombre, y el de Solillejos, que constado 
■150 robadas de tierra, el cual forma una 
isla, por cuyos lados pasa el rio Ebro y 
la acequia grande, que proporciona agua 
al molino de Sartaguda y riego á las tier
ras que se comprenden en este término; á 
la cabeza, ó frente de este Sotillo, se en
cuentra una g:'ande presa de piedra arre
glada que dirige las aguas à la acequia 
madre, que sirve para el riego de las tier
ras y movimiento de las piedras del men
cionado molino deSarlaguda, cuyo azud 
ó paredón, atendida sü grande eslension 
y la profundidad del rio, se ha calcula
do su coste en cuatro millones de reales; 
y como hay mas de 3,000 carretadas de 
piedra preparadas y dispuestas para la 
composición del azud contiguas al rio, 
también se comprenden en la enagena- 
cion. En esta entrarán también sobre 
41,000 robadas de tierra secano, cuya 
eslension de terreno será de una legua de 
largo y media de ancho, del cual hay ro
turadas 2,546 robadas, terreno muy pro
porcionado para el pasto de ganados Del 

lierra contiguas ol rioEbro, denominadas 
el Cumbiero, cuya mitad pertenece al 
dueño deSarlaguda, la otra mitad, que se 
halla inculta y sirve para pasto de gana
do lanar, corresponde á la ciudad de Ca
lahorra, la que se aprovecha de el desde 
la Cruz de Setiembre hasta la de 3 de 
Mayo, y desde eslediaal mes ileSetiem
bre lo disfrutan los dueñosdeSarlaguda. 
También se trasmitirá al comprador el 
patronato activo, ó. sea el derecho de 
presentar la abadía de dicha villa con to
das las demás preeminencias que han dis
frutado los dueños de dicha población.

La deArrubal, que pertenece al par
tido judicial de Logroño, en Castilla la 
Vieja, consta de 44 casas, de 578 fa
negas de tierra regadío, 1,1 84 fanegas 
de secano, 987 de tierra erial, inclu
sas las eras de trillar, el patronato en 
la provision^de la abadía ó curato, el 
sí'lo, dtdiesa, casaaduana, graneros dondo 
se recogen los frutos, la caza, pesca con 
los demas derechos y prerogativas que 
siempre han disfrutado los dueños de dicha 
villa: sus lindes son el comunero de Ar- 
rubal y Agoncdlo, y el rio Ebro por la 
parle de Navarra.

Darán razon en kt ciudad de Valencia

LA TUTELAS
■í

Compañía General Española de Seguros Mutuos sobre la vida, auto* 
rizada por Reales ordenes de 23 de Agosto de 1850 y 10 de 

Junio de 1857.

INSPECCION DE LAS PROVINCIAS DE ALAVA, BURGOS, LOGROÑO V SORIA.

Gomo delegado de esta Compañía en este Distrito, cumple à mi deber contradecir de la manera mas solemne y formalia 
esaclilud del cuadro comparativo publicado por el representante de esta provincia del Porvenir de las familias, queriendo ha- 
( er creer al público qué la compañía que representa, ha superado á la Tutelar en los resultados de su última liquidación 
de 1857.

Para que el público conozca la verdad, me limitaré á copiar la comparación publicada por la Compañía que représenlo, 
sacada de cuatro inscripciones del Porvenir, que liquidaron en Madrid por manos de la Tutelar, habiendo podido de esta ma
nera estai lecerse la comparación con otras cuatro suscriciones de esta última Compañía, iguales en todas sus condiciones, à 
las del Porvenir. Si esta Compañía siguiendo el buen sistema de publicidad adoptado por la Tutelar, hubiera publicado corno 
está el cuadro general de su liquidación, suscricion por suscricion, hubiéramos podido establecer un cuadro comparativo mas 
largo; pero como por desgracia, se ha limitado á presentar los resollados de sus sascritores mas beneficiados sin mencionar 
á los demás, no ha podido establecerse comparación sino con las pocas suscriciones en que por casualidad ha itilervenido la 
Dirección de la Tubdor. He aquí el verdadero cuadro comparalivo.

WGROÑO: IMPRENTA DE RllIZ.

Número de las sus- 
críGioiies.

Importe de la irttpo- 
sicion.

Tiempo 

de in

tereses.

Edad de 

tos ase 

gurados.

Producti) nominal.
Cambio 
para la 
reduc
ción.

Producto efeclivo.
f

Beneficio por 100. Diferencia. 
por 100 en 

favor de

LA TUTELAR.Tutelar. Porvenir. Tutelar. Porvenir. Tutelar. Porvenir.Tu.lelar. i’orvenir. Tutelar. Porvenir.

1833 224 600 300 5 años. 2á 7años 1,889.10 1,786 39-40 744.30 703.68 48-86 40-73 8—13

18 íO 223 SüO 300 3 — 3 á 8 — 1,866. 1 1,737 59—40 733.20 684.37 47—04 36-87 10-17

1739 226 300 300 5 — 3 à 10 — 1,839.19 1,700 39-40 724.64 669.80 44-92 33—90 10-96

1877 603 2,300 2,500 5 — 4 á 9 — 9,236.82 8,561 39-43 3,651.81 3,377.31 46—07 33-09 10=98

Este cuadre es exacto, exactísimo, y estoy seguro de que nadie pruebe lo contrario . ..
Si el Porvenir de las familias creyendo sin duda atenuar el mal efecto que en el público pudiera hacer esta compara

ción, ha publicado en su Boletín administrativo, número 15, una refutación à estas comparaciones, lo ha hecho con mas 
destreza que esaclilud. Ha querido suponer que sus suscriciones han tenido un año menos de tiempo de interés que las de la 
Tutelar, y esto no es esaclo. Las ocho suscriciones citadas arriba, empezaron ó beneficiarse desde 4de ¡Enero de 1852 y 
concluyeron su compromiso, en 31 de Diciembre de 1856. Si las del Porvenir no ingresaron precisamente en Enero de 1852, 
pagarían en cambio los derechos de compensación por el tiempo que trascurrió desde 1 de Enero al raes en que empezaron 
á hacer sus pagos; de modo que poresle recargo de compensación, estas suscriciones fueron llebadas á considerarse ingresa
das y con Opción á beneficios desde 1de Enero de 1852, Esta es la veidad, en toda la ostensión de la palabra, y que prue
ba la esaclilud del cuadro anterior. El público con su imparcialidad la apreciará debidamente y hará el que se merece ¡de la 
publicación del cuadro comparativo de mi cólega el Inspector del Porvenir de las familias. Haro 22 de Junio de 1858,—/o- 
sé María Ortega.

el corredor D, Vicente Cuenca, que vive 
calle de Correos, núm. 5. En Sartaguda 
D. José Joaquin Gurpegui, ahogado. V 
en Arrubal D. Pedro Gutiérrez, labrador 
hacendado.=El marques de Marferit. 
^Antonio Peris.

Se arrienda una cochera 
ó taller de Carpintería en la 
calle Mayor, niirn. 57, pro
pia de la testamentaría de 
D. Modesto Ponce de León, 
dará razon su apoderado que 
vive calle de Herrerías, nú
mero 7.

El que quiera interesarse 
en el arriendo de los pastos 
de la antigua dehesa de Car
nicería que se compone de 
Padillares, Estanca, Es la rifo, 
Están qui lias. Juncar de la 
red y alto del Cavezólanel, 
por el tiempo y con las cond¡>- 

clones que se hallan de iría, 
niíiesto en la Secrelaría del 
M. I. Ayuntamiento, pueden 
acudir á las casas Consisto
riales el dia once del actual 
á las diez de la mañana en» 
que tendrá lugar el remate. 
Alfaro y Julio 4 iSáS.as: 
P. A. D. I. A.=Cipriano E 
chaúz, S. 1.

Por traslación del Profe
sor de Farmacia, se enajena 
una Botica bien surtida con 
su partido en Ortigosa de 
Cameros, y se cederá con las 
mayores ventajas. Los Sres. 
que gusten diríjanse al in
teresado D. Faustino Ma
juelo residente en dicha 
villa de Ortigosa.
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